[image: image1.jpg]



Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús
                                              Bloque Unión por la Patria/UXCH/FDT
““2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra
Democracia”
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                                                                 Chascomús,11 de noviembre 2025
Sr. Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante de Chascomús

 Sr. ANDRES SANUCCI

S__________/___________D:

VISTO: Que el Instituto Divino Corazón de nuestra ciudad celebra el 100º Aniversario de su fundación, y;
CONSIDERANDO:

Que el Instituto Divino Corazón es un instituto educativo católico perteneciente a la Congregación de las Hermanas de Nuestra Señora del Rosario de Buenos Aires;

Que fue fundado en el año 1925, en respuesta al anhelo de su fundador, Monseñor José Américo Orzali, de evangelizar y atender a las necesidades espirituales y educativas de los más humildes;

Que la presencia de las Hermanas del Rosario en Chascomús se remonta a 1907, cuando iniciaron su labor con una Escuela Taller para mujeres que luego dio origen al actual Instituto San José en 1931, y posteriormente al Instituto Divino Corazón, que continúa bajo la misma congregación y lineamientos pedagógicos;

Que con el tiempo, el Instituto amplió su propuesta educativa, incorporando el Jardín de Infantes en 1974, y ofreciendo enseñanza en los tres niveles: inicial, primario y secundario;

Que su accionar pedagógico se inspira en el denominado “itinerario rosarino”, cuyos objetivos son defender la dignidad humana, promover una educación liberadora, personalizada y evangelizadora, fomentando la solidaridad y el testimonio de la vida cristiana;

Que actualmente la institución cuenta con aproximadamente 50 docentes y 600 alumnos, siendo un referente educativo local que promueve valores humanos, cristianos y comunitarios;

Que, en sus inicios, el Instituto contaba exclusivamente con alumnado femenino y albergaba pupilas, y que la evolución social y cultural condujo a su transformación en una escuela mixta, abierta a toda la comunidad;

Que, en el año 2024, se conformó una Comisión “Camino al Centenario”, presidida por la Museóloga Alejandra Bilbao e integrada por estudiantes, exalumnos, docentes y ex docentes, destinada a recopilar historia, testimonios, documentos y fotografías en el marco de las actividades conmemorativas;

Que la creación de dicha Comisión fue declarada de Interés Cultural mediante Ordenanza Nº 5808/24, acompañando institucionalmente el proceso de memoria y revalorización del patrimonio educativo local;

Que, en conmemoración del Centenario del Instituto Divino Corazón, se realizará el día 14 de noviembre de 2025 un Festival de Música Conmemorativo, con el acompañamiento de la Municipalidad de Chascomús, que contará con la participación de artistas locales, la Banda Municipal, grupos musicales invitados y un espacio de food trucks, buscando compartir con la comunidad una jornada artística, educativa y de encuentro;

Que este Festival forma parte del conjunto de actividades culturales y educativas organizadas con motivo de los 100 años del Instituto, fortaleciendo los lazos entre la escuela y la comunidad local, y promoviendo la participación ciudadana en un marco de celebración y reconocimiento institucional;

Que la trayectoria centenaria del Instituto Divino Corazón representa un patrimonio educativo y cultural de nuestra comunidad, y su reconocimiento institucional fortalece el sentido de pertenencia y la valoración de la educación como pilar de crecimiento colectivo;
Por ello, el Bloque de Concejales y Concejalas de Unión por la Patria -UXCH-

/PJ/UXCH/UXCH-FDT presentan el siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º Declárase de Interés Educativo y Cultural del Partido de Chascomús la conmemoración del 100º Aniversario de la fundación del Instituto Divino Corazón, así como las actividades organizadas en ese marco, incluyendo el Festival de Música del Centenario a realizarse el 14 de noviembre de 2025, que contará con la participación de artistas locales, la Banda Municipal, grupos invitados y un espacio gastronómico, constituyendo una jornada de encuentro, celebración y expresión artística abierta a toda la comunidad.
ARTÍCULO 2º: Destácase el valioso aporte del Instituto Divino Corazón a la formación integral de generaciones de chascomunenses, así como su compromiso sostenido con la educación, la fe, los valores humanos y la comunidad.

ARTÍCULO 3º: Entréguese copia de la presente Ordenanza a las autoridades del Instituto Divino Corazón y a los miembros de la Comisión “Camino al Centenario”.

ARTÍCULO 4º: De forma
.
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